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ACTUACIONES N°: 978/13
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JUICIO: "VEGA DE RAMON MARIA LUISA Y OTRO s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA" EXPTE.
N° 978/13.

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

Encontrándose bajo estudio el presente expediente a los efectos de resolver la ampliación
requerida, advierto que de la documentación acompañada en escrito de fecha 08/04/2026 se
desprende que el volante de observaciones expedido por el Registro Inmobiliario de la provincia de
Tucumán da cuenta que "conforme a nuestras registraciones dicho padrón origen corresponde al
inmueble de Matricula Registral T-18365 (que a su vez proviene de T-12269 y esta del libro 20 Folios
161/165 Serie B-Dpto Tafi) y NO al libro 28 Folio 84 Serie B-Famailla. Por ello, debe aclarar el
antecedente dominial donde se desmembra la fracción prescripta."; mientras que el estudio de
títulos acompañado, confeccionado por la Escribana Beatriz M. Colombres de Terán, señala: "[...] A
su vez éste inmueble surge de la matrícula T-22.269 [...]" (citas textuales, los resaltados me
pertenecen).

Conforme lo expuesto, resultando evidente la discordancia entre ambas numeraciones, previo a
resolver, aclare el peticionante al respecto.DMB-978/13
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